LOTERÍA DE BOGOTÁ

TÉRMINOS DE REFERENCIA PROVISIONALES PARA LA
CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LA IMPRESIÓN DE LISTAS DE RESULTADOS DE LOS SORTEOS ORDINARIOS DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ

1. 
OBJETO DE LA INVITACIÓN
El objeto de la presente invitación es seleccionar al contratista que realice la impresión de las listas de resultados de los sorteos ordinarios de LA LOTERÍA DE BOGOTÁ.

1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS:
· Asistir a los sorteos ordinarios de la LOTERÍA DE BOGOTÁ en las instalaciones donde se realice el sorteo los días jueves a las 10:00 p. m., para recopilar la información de los resultados oficiales.
· Impresión de 32.000 listas de resultados en cada sorteo, a una tinta por ambas caras, en papel periódico de 48.5 gramos, mate. Tamaño medio oficio (16.5 Cms. x 23 Cms.), impresos a 1 x 1 tinta, de acuerdo con el diseño previamente establecido y aprobado por la oficina de comunicaciones de la LOTERÍA DE BOGOTÁ. 
· Entregar la cantidad de listas que la LOTERÍA DE BOGOTÁ determine a la empresa transportadora designada por la Empresa a las 3:00 a. m. y las restantes a las 6:00 a. m. en las instalaciones de la LOTERÍA DE BOGOTÁ
· El oferente se compromete a que en la ciudad de Medellín, directamente se produzcan 3.000 listas de resultados, y en la ciudad de Cali directamente se produzcan 3.500 listas de resultados, las que deberán ser entregadas en cada caso, a la transportadora designada por la LOTERÍA DE BOGOTÁ en cada ciudad, a más tardar a las 7:00 a.m., del día viernes siguiente al sorteo
· Entregar las listas debidamente empacadas en sobres de manila, con la cantidad que la LOTERÍA DE BOGOTÁ, establezca para cada distribuidor. Las restantes se empacarán de 100 en 100 en sobres de manila para ser entregados en las instalaciones de la LOTERÍA DE BOGOTÁ Carrera 35 No. 26-14, en ambos casos la entrega debe hacerse a las horas previstas, el día siguiente a la realización del sorteo.  
· Realizar los cambios al diseño y textos de las listas de resultados; que autorice por escrito la LOTERÍA DE BOGOTÁ.
1.3. PRESUPUESTO OFICIAL.

La LOTERÍA DE BOGOTÁ cuenta con Disponibilidad Presupuestal para atender el gasto que se derive del presente proceso de selección, según consta en el certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 310 del 21 de marzo de 2007, por valor de CUARENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS ($47.758.000,00 M/ Cte.) incluido IVA.

Las propuestas que superen el valor del presupuesto oficial, antes indicado, serán eliminadas. (Artículo 1º, Decreto 287 de 1996).

ETAPAS DEL PROCESO
1.4 
CRONOGRAMA APERTURA Y CIERRE DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA 
	ETAPAS
	FECHA Y HORA
	LUGAR

	PUBLICACIÓN DEL PROYECTO DE TÉRMINOS DE REFERENCIA
	21 al 25 de marzo de 2007
	En la página web de la entidad: 

www.loteriabogota.com   

	OBSERVACIONES AL PROYECTO DE TÉRMINOS DE REFERENCIA
	21 al 25 de marzo de 2007  
	subgeradm@loteriadebogota.com o directamente y por escrito a la Secretaría General

	PUBLICACIÓN TÉRMINOS DE REFERENCIA DEFINITIVOS
	26 al 27 de marzo de 2007 
	En la página web de la entidad: 

www.loteriabogota.com  

	ENTREGA DE LAS PROPUESTAS Y CIERRE DE LA INVITACIÓN
	27 de marzo de 2007 a las 10:00 a.m.
	Secretaría General LOTERÍA DE BOGOTÁ Piso 4º.

	EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS
	28 de marzo de 2007
	Diferentes dependencias de la Entidad

	 PUBLICACIÓN Y OBSERVACIONES A LAS EVALUACIONES
	29 de marzo de 2007
	subgeradm@loteriadebogota.com o directamente y por escrito a la Secretaría General 

	ADJUDICACIÓN
	30 de marzo de 2007
	Secretaría General de la LOTERÍA DE BOGOTÁ

	FIRMA Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO 
	9 a 10 de abril de 2007. 
	Secretaría General de la LOTERÍA DE BOGOTÁ


1.5. 
TIEMPO DE EJECUCIÓN:
El contrato debe ejecutarse en un tiempo equivalente a la realización del número de sorteos, determinados por las ofertas, desde el sorteo 1871 a realizarse el 12 de abril de 2007.
1.6. 
RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE
La presente invitación se regirá por las disposiciones legales de contratación, ley 80 de 1993, Decreto 2170 de 2002, decretos reglamentarios y demás normas concordantes.       
1.7. 
REQUISITOS  PARA PARTICIPAR
En la presente invitación podrán participar las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, en consorcio o unión temporal que desarrollen las actividades del objeto de la presente invitación y que cumplan los requisitos contenidos en los presentes términos de referencia.
1.7.1 

Cuando el proponente o los miembros del consorcio o unión temporal sean personas jurídicas, el objeto social de la persona jurídica debe guardar relación con el objeto a contratar, lo cual se determinara por medio del respectivo certificado de existencia y representación legal

1.7.2 

Acreditar experiencia mínima, para lo cual deberá adjuntar mínimo tres (3) certificaciones de cumplimiento de contratos u ordenes similares al objeto de la presente invitación, que superen la suma de treinta millones de pesos ($30.000.000,00), ejecutados en los últimos tres (3) años.
1.7.3 

No estar incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en los artículos 8 y 9 de la Ley 80/93, ni las previstas en la ley 45 de 1990, ni estar registrados en el boletín expedido por la contraloría General de la República como responsables fiscales. Con la firma de la propuesta el representante legal de la sociedad oferente, afirma bajo la gravedad de juramento que no se halla incurso en las mencionadas inhabilidades  e incompatibilidades

1.7.4 

Las ofertas deben presentarse con precios unitarios fijos. La LOTERÍA DE BOGOTÁ no reconocerá ningún reajuste de precios durante la vigencia del contrato.

1.7.5 

Todos los precios indicados en la propuesta, deberán expresarse en moneda legal Colombiana, incluido  el IVA.

1.7.6 

La LOTERÍA DE BOGOTÁ no aceptará propuestas complementarias o modificatorias, ni observaciones, ni solicitudes de aclaraciones a los términos de referencia presentadas con posterioridad al cierre del proceso de contratación.

1.7.7 

Las ofertas y documentos que acompañan la propuesta, no deberán presentar tachaduras, borrones, raspaduras y enmendaduras que puedan afectar cantidades, valores unitarios o totales que lleven a confusiones o a una mala interpretación. 


1.7.8 

La propuesta y sus documentos anexos deben redactarse en idioma castellano y presentarse por escrito.

1.7.9 

La propuesta debe presentarse en original y dos (2) copias. Tanto el original como las copias deberán estar foliadas (sin importar su contenido o materia), en estricto orden numérico consecutivo ascendente, incluyendo en cada ejemplar, los documentos y requisitos exigidos en estos términos de referencia.

1.7.10 

Elaborar y entregar la propuesta de acuerdo con lo establecido en los términos de referencia, anexando la documentación exigida.

1.7.11

Los proponentes, personas jurídicas deberán acreditar la existencia de la sociedad por el término de duración del contrato y un (1) año más.

1.8. 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA
El proponente para garantizar la seriedad de su oferta deberá constituir a su costa y a favor de la LOTERÍA DE BOGOTÁ, una garantía consistente en una póliza expedida por una compañía de seguros o un Banco legalmente establecido en Colombia, cuya póliza matriz esté aprobada por la Superintendencia Bancaria, por un valor asegurado del diez por ciento (10%) del valor total de la propuesta incluido IVA, con vigencia de sesenta (60) días calendario contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación directa. El proponente deberá adjuntar a su propuesta el original de la garantía debidamente firmada y el recibo de pago de la prima de la misma.

En caso de presentarse garantía bancaria esta deberá tener la siguiente  leyenda “LA PRESENTE GARANTÍA SERÁ PAGADA POR EL GARANTE DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE DECLARE EL INCUMPLIMIENTO DEL OFERENTE.
Si la contratación directa se declara desierta se devolverán las pólizas de garantía de seriedad de las propuestas o las garantías bancarias las cuales podrán ser reclamadas en la Secretaría General de la entidad. 
En caso de que el proponente favorecido no suscriba el contrato se le hará efectiva la póliza de seriedad de la oferta y la LOTERÍA DE BOGOTÁ, solicitará al proponente calificado en segundo lugar la prórroga de la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta hasta la fecha de perfeccionamiento del contrato.

Cuando la propuesta la presente un consorcio o unión temporal la garantía debe ser tomada a nombre del consorcio o unión temporal y sus integrantes.   

1.9. 
PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS
Las propuestas deberán ser presentadas en la Secretaría General de la LOTERÍA DE BOGOTÁ, en sobre sellado.

1.9.1. 
DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA
La oferta debe presentarse con los siguientes documentos debidamente foliados y en estricto orden:
1.9.1.1 

Información general que contiene el anexo No.1 que se adjunta a estos términos de referencia, debiendo ser diligenciado en todas sus partes.
1.9.1.2 

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 2) firmada por el Representante Legal o por la persona designada para representar el Consorcio o Unión Temporal, deberá incluirse el número del documento de identificación del representante legal y el NIT  de la Empresa, según sea el caso y fotocopia de los mismos.

1.9.1.3  
Propuesta económica (Anexo No. 3) firmada por el Representante Legal o por la persona designada para representar el Consorcio o Unión Temporal, deberá incluirse el número del documento de identificación del representante legal y el NIT  de la Empresa, según sea el caso y fotocopia de los mismos.

1.9.1.4  
Si el proponente es persona jurídica deberá anexar el original del certificado de existencia y representación legal expedido con un máximo de treinta (30) días calendario de anterioridad a la fecha de entrega de la propuesta. En el evento de que la propuesta sea presentada por una Unión Temporal o un Consorcio este documento deberá presentarse por cada uno de los miembros que la integran.
1.9.1.5  
En caso de Consorcios o Uniones Temporales se deberá anexar el documento que acredite su conformación y representación con los requisitos mínimos establecidos en estos términos de referencia. En el caso de la Unión Temporal las actividades y el porcentaje de participación de cada uno de los miembros que la integran.
 
1.9.1.6  
Balance general comparativo y estado de resultados comparativo  correspondientes al 31 de diciembre de 2005, debidamente suscritos por contador público y Revisor Fiscal y estados financieros certificados por el revisor Fiscal.
1.9.1.7  
Declaración de renta y complementarios correspondiente al año gravable 2005.
1.9.1.8  
Copia de la tarjeta profesional del contador público y revisor fiscal que firman los estados financieros y certificado expedido por la Junta Central de Contadores en donde se exprese que no se encuentran suspendidos para ejercer su profesión, 
1.9.1.9  
Original de la garantía de seriedad de la propuesta con el recibo y/o sello de cancelación conforme a lo indicado en el numeral 1.8 de los presente términos de referencia. 

1.9.1.10  
Certificación de pago oportuno y en la cuantía correspondiente de los aportes de sus empleados a los sistemas de seguridad social integral en salud, pensiones y riegos profesionales y aportes a la caja de compensación familiar, ICBF y SENA. Esta certificación deberá ser expedida por el revisor fiscal cuando este exista de acuerdo con los reglamentos de ley o por el representante legal, si es persona jurídica o la acreditación del pago de salud y pensiones en tratándose de persona natural. (Ley 789 de 2002 art. 50).

1.9.1.11

Inscripción en el Sistema de Información de Contratación Estatal SICE. De conformidad con el artículo 13 literal c) y el artículo 15 literal b) del Decreto 3512 del 5 de diciembre de 2003, el proponente deberá referenciar en su oferta el número del certificado de registro Certificado de Registro SICE (Sistema de Información para la vigilancia de la Contratación Estatal) del servicio ofrecido, correspondiente al Servicio de vigilancia y seguridad integral.

Tanto el proponente como cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal deberán anexar el registro del SICE, so pena del rechazo de la propuesta

La no presentación del documento dará lugar para que la propuesta se evaluada como NO CUMPLE.
1.10 
ENTREGA DE PROPUESTAS
El proponente deberá entregar su propuesta en original y dos (2) copias idénticas debidamente foliadas, en sobre sellado. El sobre deberá estar identificado como PROPUESTA PARA LA IMPRESIÓN DE LISTAS DE RESULTADOS DE LOS SORTEOS ORDINARIOS DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, y deberá ser entregado personalmente por el representante legal o la persona designada, en la Secretaría General de la LOTERÍA DE BOGOTÁ, ubicada en la Carrera 35 No. 26-14 piso 4º de esta ciudad, el 27 de marzo de 2007, hasta las 10:00 a. m   

No se tendrán en cuenta propuestas enviadas por correo o presentadas en lugares diferentes al señalado anteriormente.

La oferta contendrá un índice que señale cada uno de los documentos y los folios correspondientes.
La propuesta debe presentarse en el mismo orden señalado en el presente documento.
1.11. 
VALIDEZ DE LA OFERTA
La oferta deberá tener un término mínimo de validez de treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre de la presente invitación.
1.12. 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
Si la impresión de listas de resultados de la LOTERÍA DE BOGOTÁ, objeto de la contratación directa causa impuesto al valor agregado el proponente deberá indicarlo claramente en la propuesta. 

1.13. 
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS
La LOTERÍA DE BOGOTÁ, adelantará el análisis jurídico, técnico y económico necesarios para la evaluación de las propuestas en un término de un (1) día hábil siguiente a la fecha del cierre teniendo en cuenta para ello los criterios de selección objetiva establecidos en los términos de referencia y en el artículo 29 de la ley 80 de 1993 y los artículos 10 y 11 del decreto 2170 de 2002.

Los requisitos y documentos exigidos son de obligatorio y estricto cumplimiento, la ausencia de los requisitos o falta de los documentos referentes a la futura contratación o al proponente, necesarios para la comparación de las propuestas serán suficientes para el rechazo del ofrecimiento.
El procedimiento empleado en el análisis de las ofertas así como los factores específicos incluidos en la evaluación serán los estipulados en los términos de referencia.
Si existe discrepancia entre letras y números prevalecerá el monto expresado en letras.
LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, no quedará obligada a aceptar una propuesta por el hecho de haberla abierto, ni tampoco a escoger la propuesta por el hecho de ser el precio más bajo cotizado.

1.14. 
ELABORACIÓN DE LAS PROPUESTAS
Las propuestas deberán referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en los presentes términos de referencia, en consecuencia no podrán modificarse las especificaciones técnicas solicitadas por la entidad.
1.15. 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
De conformidad con lo establecido en los artículos 66 de la ley 80 de 1993 y 9 del Decreto 2170 de 2002, se convoca a las diferentes asociaciones cívicas, comunitarias, de profesionales, benéficas o de utilidad común gremiales, universidades y centros especializados de investigación para que realicen control social al presente proceso de contratación.

2. 
CAUSALES DE ELIMINACIÓN DE LAS PROPUESTAS
Habrá lugar a la eliminación de la propuesta en los siguientes casos, los cuales se consideran que impiden la comparación objetiva de las mismas:
2.1 
Cuando existan varias ofertas presentadas por el mismo proponente, bajo el mismo nombre o con nombres diferentes, o cuando figure como socio en dos o más empresas.
2.2 
Cuando la oferta no se ajuste a los requisitos o exigencias técnicas de los términos de referencia, que impidan la escogencia o selección objetiva del contratista.
2.3 
Cuando la propuesta se presente extemporáneamente
2.4 
Cuando los proponentes estén incursos en cualquiera de las inhabilidades e incompatibilidades contempladas en la ley 80 de 1993.
2.5 
Cuando el proponente presente información y/o documentación falsa
2.6 
Cuando la propuesta esté incompleta en cuanto a que no cumple lo especificado o deja de incluir alguno de los documentos esenciales que de acuerdo con los términos de referencia se requiera adjuntar siempre y cuando sirvan como parámetros de comparación de las ofertas.

3. 
CONSULTAS DE TÉRMINOS DE REFERENCIA
Los términos de referencia podrán consultarse por los interesados en la página WEB de la Entidad: www.loteriabogota.com , a partir del día 21 de marzo 2007.
Cualquier observación o inquietud sobre los términos de referencia podrán ser dirigidos a la LOTERÍA DE BOGOTÁ por correo electrónico a la dirección subgeradm@loteriadebogota.com y directamente y por escrito a la Secretaría General de la LOTERÍA DE BOGOTÁ.

4.  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN
La evaluación de las propuestas se hará sobre la base de mil (1.000) puntos que se aplicarán a los siguientes criterios así:
	Evaluación Jurídica
	0 puntos
	  No otorga puntaje, elimina

	Evaluación financiera
	0 puntos
	No otorga puntaje, elimina

	Factores técnicos
	200 puntos
	

	Experiencia del proponente
	300 puntos
	

	Oferta económica
	500 puntos
	

	TOTAL
	1000 puntos
	


4.1.1 EVALUACIÓN JURIDICA 

La Secretaría General de LA LOTERÍA DE BOGOTÁ efectuará un estudio para determinar qué propuestas son legalmente válidas. Estudio que consistirá en el análisis de los documentos presentados por cada uno de los proponentes, esta evaluación no otorga puntaje.

4. 2 
OFERTA ECONOMICA (500 PUNTOS)

Este factor se evaluará de la siguiente manera: Al que ofrezca el mayor número de sorteos, conforme a las condiciones previstas en el numeral 1.2.  Por el valor del presupuesto oficial de  CUARENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS ($47.758.000,00 M/ Cte.) incluido IVA. se le asignará el puntaje de acuerdo con la siguiente tabla: (el proponente que ofrezca menos de 32 sorteos, será rechazado).

	No. SORTEOS
	PUNTOS

	Más de 38
	500

	38
	450

	37
	400

	36
	350

	35
	300

	34
	250

	33
	200

	32
	0


4.3
EXPERIENCIA SERIEDAD Y CUMPLIMIENTO EN CONTRATOS (300 puntos)

La relación debidamente certificada de contratos ejecutados cuyo objeto sea similar al de la presente, suscritos con entidades del sector público o privado, servirá como parámetros comparativos entre las ofertas, según las indicaciones contenidas en el numeral 1.7.2. de los términos de referencia.
Los requisitos indispensables que debe contener cada certificación son los siguientes: 
· Estar relacionadas con los servicios a contratar en la presente invitación.
· Se deberá indicar en dichas certificaciones: a) el valor, b) la fecha de iniciación y terminación del contrato o estar en ejecución.
· Cumplimiento del servicio (EXCELENTE, BUENO).   
· Deben ser expedidas y firmadas por el contratante.
· Dirección y teléfono de la entidad que expide la certificación.
La LOTERÍA DE BOGOTÁ se reserva el derecho de verificar la información suministrada por el proponente y de solicitar las aclaraciones que considere convenientes y la calificación será de la siguiente manera.

1. 3 certificaciones 200 puntos
2. 4 certificaciones 250 puntos
3. 5 en adelante 300 puntos.
4.4.1 EVALUACIÓN TECNICA (200 Puntos)

Para la evaluación de los servicios ofrecidos se concede un total de 200 puntos al proponente que cumpla con todas las especificaciones requeridas en el punto 1.2 objetivos específicos de los términos de referencia, so pena de ser descalificada.

4.5
CAPACIDAD  FINANCIERA (No se le asignará puntaje)
Para poder participar en esta convocatoria se requiere que los proponentes cumplan con los siguientes indicadores financieros. 

En caso de Consorcios o Uniones Temporales el aspecto financiero de cada uno de los integrantes será analizado y evaluado por separado, por lo tanto, deben cumplir con todas las exigencias. En la eventualidad de que alguno de los integrantes no cumpla al 100%,  financieramente se tendrá como “no cumple”

	INDICE
	CUMPLE O NO CUMPLE

	RAZON CORRIENTE
	SUPERIOR A 1.5

	CAPITAL DE TRABAJO
	SUPERIOR A 20.000.000

	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
	MÁXIMO 50%


La determinación de los índices se efectuará de la siguiente manera:

- RAZÓN CORRIENTE = ACTIVO CORRIENTE  /  PASIVO  CORRIENTE

- CAPITAL DE TRABAJO = ACTIVO CORRIENTE  –  PASIVO CORRIENTE
-  NIVEL DE ENDEUDAMIENTO = PASIVO TOTAL  /  ACTIVO TOTAL X 100

4.6. CRITERIOS DE DESEMPATE.

En caso de empate, se preferirá la oferta que presente mayor experiencia en el servicio de impresión, y cumplimiento de contratos de impresión de listas de resultados o similares. De persistir el empate, se preferirá la propuesta que haya obtenido el mayor puntaje en la evaluación de precios, pero si aún persiste el empate, se resolverá por sorteo. 
ANEXO No 1.

INFORMACIÓN GENERAL DEL PROPONENTE

Razón social:

Domicilio Principal:

Dirección

Teléfono:

Fax:

NIT:

Apartado Aéreo:

Escritura de Constitución:

Matrícula Mercantil:

Cámara de Comercio de:

Tipo de Sociedad:

Nombres de los Socios:

Capital:  $

Composición Junta Directiva:

Representante Legal:

ANEXO No. 2. 

MODELO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Ciudad y fecha

Señores

LOTERÍA DE BOGOTÁ

Cra. 35 No, 26-14 Piso 4º.

Bogotá D. C. 

Ref: Contratación directa para presentar propuestas para la IMPRESIÓN DE LISTAS DE RESULTADOS DE LOS SORTEOS ORDINARIOS DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ.

____________________________________________, obrando en nombre y representación legal de ____________________________, ofrezco contratar con la LOTERÍA DE BOGOTÁ, LA IMPRESIÓN DE LISTAS DE RESULTADOS DE LOS SORTEOS ORDINARIOS DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, de acuerdo con los términos y condiciones de los términos de referencia y lo establecido en este documento así:

PROPUESTA 

Póliza de seriedad de la propuesta No.__________________________

Compañía Aseguradora______________________________________

Valor asegurado:____________________________________________

Recibo de pago de la prima No. ______________Fecha_____________

Dejo constancia de lo siguiente:

a) Manifiesto no encontrarme incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad según lo establecido en los artículos 127 de la Constitución Política y 8º. y  9º. De la ley 80 de 1993, así como tampoco encontrarme incurso en causal de disolución o liquidación, en concordato, en quiebra, en cesación de pagos o en concurso de acreedores o embargo. Las personas jurídicas deberán hacer manifestación expresa de que las cuotas sociales o acciones de sus socios o accionistas no se encuentran embargadas.

b) Manifiesto haber leído y conocer los términos de referencia, así como las comunicaciones escritas expedidas por la LOTERÍA DE BOGOTÁ en desarrollo de esta selección y en consecuencia me someto a las condiciones en ellas establecidas. 

c) Acuso recibo de las siguientes comunicaciones escritas: Nos. y Fechas.

d) Convenimos en mantener vigente esta oferta por un periodo de 60 días calendario, contados a partir de la fecha límite de presentación de las propuestas 

e) Que aceptamos que la LOTERÍA DE BOGOTÁ no está obligada a aceptar la oferta más baja, ni cualquiera de las ofertas que reciba si estas no cumplen con los requisitos exigidos en los términos de referencia.

f) Que en caso que mi propuesta fuese seleccionada me comprometo a suscribir el contrato correspondiente, dentro del término establecido en los términos de referencia.

g) Que esta oferta una vez aceptada y seleccionada me obliga a su cumplimiento hasta la ejecución total del contrato.

Dirección________________
Teléfono_________________

Fax_____________________

Ciudad__________________

Señalo como lugar donde recibiré comunicaciones relacionadas con el concurso la siguiente dirección:

Relaciono a continuación la documentación incluida en la propuesta debidamente foliada y la cantidad de folios que la integran.

Atentamente,

Firma:

Nombre:

Documento de identidad:

NIT:

Revisó: Gloria Esperanza Acosta Sánchez, Aída Jiménez Molina, Armando Vera Gámez.

Aprobó: José Antonio González Jiménez

Proyectó: Gloria Janeth Sáenz Forero

ANEXO No. 3

OFERTA ECONÓMICA
Oferta para 32.000 listas de resultados (indicar cantidad de sorteos) _________ sorteos *

IMPRESIÓN

	CANTIDAD DE LISTAS POR SORTEO
	VALOR IMPRESIÓN POR SORTEO SIN IVA
	VALOR IVA POR SORTEO
	VALOR TOTAL POR SORTEO CON IVA

	32.000
	
	
	


VALOR TOTAL DE LA OFERTA ECONÓMICA (en letras), para la impresión de 32.000 listas de resultados de la Lotería de Bogotá, _____________________________________, ______________________________________ incluido el IVA, con lo cual se imprimirán ______ sorteos.

* Para calcular el número de sorteos deberá utilizar la siguiente fórmula:

n = b/a

n = Número de sorteos

a = Valor total de la oferta por sorteo 

b = Valor disponibilidad presupuestal

El valor deberá ajustarse a sorteos completos, de acuerdo con la  especificación  de la  cantidad  solicitada  por sorteo (32.000 listas).
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